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Número 4909

PRIMERA INSTANCIA
NÚMEKO OCHO DE MURCIA

e n pliego cerrado, co n signando, j unto con aq uél, el res-

gua rdo de l a con signación de las cantidades an tes dichas,

e fectuada e n la ent idad banca ria y cuen ta señalada en la

I .' de las cond iciones .

ED I CT O

Doña Mar ía López Márquez, Secrcta riade l Ju zgado de

Primera Instancia número Ocho de l os de Murc ia .

Hace saber : En resolución de l día de la fecha, recaí-

da en autos de j uicio número 815/92-D que se s i guen a

instancias de Banco de San tander, rep resen tado por e l

Proc urado r señ or Pé rez Cerdán , contra do n And rés Pé rez

Pa rra, Manue l n Ma r tínez Martínez, José Mar ía Pérez

Berroca l y Antonia Para Recha, se ha acordado sacar a

púb lica subasta por primera, segunda y en su caso, ter co-

ra vcz, si lucre p rec iso, y término de veinte días h áb iles,
los bienes embargados y q ue a continuac ión se re lac i o n a-

ran, señalándose pa ra que tenga lugar l a primera subasta

el día veintisiete de junio, a las once horas de su mañana .

S i no cun ewrricran posto res para l a segunda subasta,
que se llevará a e fec to con rebaja del 25% del precio de
t asac i ón, se se ñala el día vei n ti u no de ju l io, a l as once h o-
rati dc su ma ñ a na .

Y, de no haber postores, para la tercera subastu, que

será sin sujeción a tipo, se señala el día diecinueve de

septicmhre, a las once horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

I .° Paju tomar pa rLC en l a p rime ra de l as subas tas,
deberán los posib l es Iic i tadores, con s ign a r p rev i amente en

la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal dd B .B .V . s ita en el Pa l acio de Justicia de esta ci udad
n úmero 3 .108, el 20% de l p r ec io d e tasación de l os bie-

nes; y pa r a [omar parte en la seg unda y tercera s ubas ta,

debc r á n igualmente co nsigna r el 20%, de la tasac ión, con

reb uju del 25%, s in cuyo requisito no se r á n admitidos .

2."- I?n la primera subasta, n o se adm i t irán posW -
ras que no cubran las dos terceras partes de d i cho p rec i o

de tasación . En l a segunda subasta no se adm i t irán pos tu-

ras que no cubran las dos terceras partes de l prec io de

tasación, con la rebaja antes d i cha de l 25%, y la tercera

subasta cs s in sujeción a t ipo.

3 .°- Que l as ca rgas y gravámenes anterio r es o pre-

fere ntes al c réd iL O del ac to r , s i l as hubiere, queda rán

subsiste ntes, entendiéndose que e l remalilnte las acep ta y
se subroga en la respo nsab ilidad de l as m i smas, s in dcsti-

narse :i su ext i nc i ón el prec io de l rema te .

4.°-- Que el rematan [c, aceptará l os títu los de p r o-

p i cdad q uc aparezcan en I os autos, s in poder exigir o tros
y yue quedan de man i fiesto en Secretaria, mientras tant o,

a los lic itadore s .

5 .°- Que el ejecutante podr á hacer posturas a cali-

dad dc ceder el rcmate a un terce ro en la forma señalada

en el p5irafo 3 .° del artículo 1 .499 de la Ley de Enj uicia -

micnLO Civil .

6 .°- Que en todas l as subas tas, desde el anuncio

has ta su celebrac i ón , podrán hace rse postu r as por esc ri to

7 .°- Que en caso de ser fes tivo cualquier día de l os

señalados se entenderá que l a subas l a se celeb ra a l s i -

gu i ente día hábil .

8 .°- Que caso de no habe r pod ido not if i carse al de-

mandado los seña l ami entos de subasta, s irva e l presente

de no tificación e n fo r ma.

Bienes obje to de subasta:

U rban a .- Vivienda en e l edific i o si to en término de

Murcia, pago de Sangonera la Seca, par ti do de E l Pal-
mar, b loque número s i e te, cal le par tic ular, v ivienda en
plan ta primera, tipo B , pu erta núme ro cuatro; de una su-

perficie construida de oc hen ta y s i e t e metros y diecisiete
decímetros c uad r a dos, d i s tribu idos en d ife ren tes depen -

den c ias y servicios . L i nda : derecha e ntrando, ca lle ; iz-
quierda, hu eco de l ascen sor y v iv ienda n úmerro tres ; y
fondo, vivienda número cuatro .

F inca regis tr a l nú mero 10 .220, inscr i ta en e l Reg i s-
t ro de la Prop i e dad número Se i s de Murc ia .

Valo ración a efec tos de subas ta: 3 .850.000 pcsetas .

Urb a na.- Vivienda en término de Murcia, pago de

Sangon e ra la Seca, pa rt i do de El Pa lmar, bloque número

siete, planta p rimera, escale ra d iec inueve, p u erta número
cuatro, de recha, de u na superficie con s truida de ochenta y

s i ete metros y diecisiete dec ímetros c uad rados, di stribui-

dos en varias depende n c ias . Linda : derecha entra n do, ca-

lle, izquierda, viv ienda número tres . Fin ca registra] núme-

ro 10.172 de l Reg ist ro de la Propiedad número Se i s de

Murc i a .

Valorada e n : 3 .850 . 000 pese ta s .

To t al : 7 .700 .000 pesetas .

Murc ia, 1 7 de ma rzo de 1 995.- La Sec retari a, Ma-

ría López Márquez .

Número 491 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

La Mag istrada Jucz, María Do lores Esco t o Roman í, del

Juzgado de Primera In stancia número Cuatro de

Murcia .

Hace saber : Que en el procedim iento ven ta en púb l i-

ca subasta número I .001/93, i nstado por B a nco Hipote-

cario de España, S .A ., contra Caja Rural de Alme ría

(comparec ido voluntario) y An tonio Martínez Martínez,

he aco rdado la celebrac i ón de la primera pública subasta,

pa ra el próx imodfa ocho de j unio, a las doce treinta ho-

ras, en la Sala de Audie n c i a de es te Juzgado, anunciándo-


